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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de ‘B 4“íe¡K, 
calle del Mercado, ríiim.'2O nuevo, 
á 4 rs. al mes, 1 I por trimestre y 
36 por un año.

Lo$ artículos., avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 376.
De conformidad con la legislación vigente y lo prevenido en di

ferentes circuí iros por la Adminis'racio.i del ramo, los Alcaldes 
de la provincia deben ocuparse hoy en la formación de las matri
culas del subsidio industrial y de comercio para el año próximo: 
pero como en la mas ó menos exaclili-.d de estos trabajos eslá su 
resultado, no solo para los intereses del Tesoro sino pira e! délos 
industriales y Alcaldes cuando por probadas ocultaciones la parle 
penal de la ley debe ser aplicada; prevengo á estás adopten cuantas 
disposiciones sean necesarias nara la inscripción en ella de losqifo 
dentro de su distrito municipal ejerzan arle, industria ó profesión 
alguna clasificándolos con la oporiuna expresión y comprendién
dolos en la clase á que legítimamente corresponda según son lla
mados por la ley. También escilo á aquellos para que soliciten su 
inscripción con toda legalidad y buena fe, puesto que conocedores, 
del impuesto despues de sieleaños que se creó, no puede ofrecerse 
duda alguna en él, ni menos ignorar que se hallan sujetos a su pago.

Bajo de estas observaciones, y resuello como estoy á exigir á 
unos y otros la responsabilidad que corresponda, les "reproduzco 
esta estilación y prevenciones con la seguridad do que remitidas 
que sean á mi aprobación las matriculas referidas se comunicarán 
las órdenes oportunas á ios agentes investigadores' del ramo, y si 
lo que no espero resultaren ocultaciones en cualquier sentido, me 
veré precisado á imponer y hacer efectivas las mullas que la ley 
tiene marcadas entendiéndose comprendidos en ellas los Alcaid.-s 
por la de las dos terceras partes de la que á los contribuyentes 
corresponda.

El Boletín donde se inserle esta circular cuidarán los Sres. Al
caldes se halle expuesto al público en el sitio acoslumbrado por 
el término de 8 dias para la debida publicidad. Burgos lo de no
viembre de 18a2.=l'Taiicisco del Busto.

Oirá núm. 377.
El Exento. Sr. Ministro de Fomento con fecha 13 del 

actual me dice lo que signe:
Si en todos los ramos de la Administración pública es 

una cualidad esencial y la primera que debe procurarse 

la moralidad de los empleados, todavía el de Minas por 
sus circunstancias especiales la exige tan severa y cum
plida como son grandes los intereses que promueve, y 
liarlo frecuentes las intrigas puestas en juego para su
bordinarlos á los amaños y exigencias de, los especúlad'o- 
res de, mala íé. Basta por desgracia una simple sospecha, 
el. temor mas ó menos fundado de que la ley pueda elu
dirse, para el minero franca y lealmenle confiado en sus 
disposiciones, al acometer una emprtisli difícil y costosa 
se retraiga de continuarla, cuando la -corrupción y el 
fraude pueden disputarle sus legítimos derechos, y no le 
es dado por otra parte evitar el compromiso de su fortu
na pendiente tal vez de largos y costosos litigios. Estos 
temores que la ley combate y que su inojiservancia man
tiene vivos en algunos dis ritos mineros, no pueden con
cillarse ni con el progresó de la industri i minera ni con 
la conlian a v seguridad do quien la ejerce con honra
dez y franqueza. Disiparlos dqsnc luego es un deber y 
una necesidad cuya satisfacion reclaman á la vez el res
peto á las costumbres, el cumplimiento do las leyes y el 
mismo desarrollo de. una ciase de intereses masque otros 
sujetos á funestas vicisitudes y contingencias imprevistas.

Entre las varias disposicisnes adoptadas para reanimar 
esta confian 'a, es una de las mas eficaces la absoluta prohibi
ción do que los diversos empleados del ramo de Minas 
puedan en las provincias donde ejercen sus funciones 
tomar parle ni directa ni. indirectamente en las empresas 
que de él dependet,, cualquiera que sea el pretexto y la 
ocasión, ya correspondan á las inspecciones, ya á los go
biernos de provincia, ya á los consejos provinciales. Así 
se lia dispuesto de una manera terminante por diversas 
Reales órdenes, y nada mas odioso, que á pesar de su 
reciente fecha y de la precisión y claridad de su conhgxjó, 
baya funcionarios tan olvidados de su propio decoro qtie 
osen contrariarlas ó eludirlas.

La lencia del empleúdo, su completó imparcia
lidad; no hay otro medio de inspirar seguridad al thnierp, 
si libré-de recelos ha de confiarle las pruebas y fundamen
tos de sus derechos, y encontrar en su honradez una 
garantía do que serán justamente. respetados. Convencida 
S. M. la Reina dé osla verdad va acreditada por una larga 
experiencia, se ha dignatio disponer que V S., bajo su 
ma:. estrecha responsabilidad, y por cuantos medios le 
permitan sus atribuciones, vigile el mas exacto cumpli
miento de las í!-ales órdenes de.22 de Oclubr cde 1830, 4
de Marzo de iSi8 y i 1 de Julio de 1850, de que nueva



Ministerio de Hacienda'de España =Enterado el Rey 
nuestro Señor de varias reclamaciones que se lian presen
tado en queja acerca de la usurpación de una mina plo
miza hecha á la compañía titulada de la Reunión, por 
virios empleados de la Inspección de Minas de la provin- 
de Granada como socios de otra compañia; S. M., con
formándose con el parecer del Consejo Supremo de Ha
cienda, manifestando en consulta de 20 de Setiembre 
Último, se ha servido mandar que las Autoridades y em
pleados en el camode Minasen las provincias donde sirvan, 
ya pertenezcan á los Juzgados, ó ya á 61« parte científica, 
administrativa, económica, directiva y de cuenta y razón, 
no lomen parteen el laboreo, contratos v aprovechamiento 
de ellas, y que los geles y subalternos de esa Dirección 
general y oficinas centrales de la misma dependencia tengan 
la propia prohibición é incapacidad por todo el tiempo 
que se hallen en servicio activo; y teniendo S. M. en con
sideración que esta medida, aunque justa, podria, si des
de luego se llevase á electo, ocasionar perjuicios á los in
teresados que de buena fe se hicieron cargo por su cuen
ta de la especulación y manejo particular de las minas, 
se ha dignado conceder á los que se hallen en este caso el 
término de cuatro meses para separarse de cualquiera con
trato que tengan hecho, v que le den por fenecidos los 
privados con sus operaciones y trascendencias directas é 
indirectas, acreditándolo así dentro del término indicado 
por medio de. la correspondiente Cancelación ó recision 
formal ante los Intendentes, para que por conducto de esa 
Dirección general y consil registro, se remitan al Minis
terio de Hacienda de mi caigo, pues que lodo ello se ha 
de considerar incompatible con el exacto cumplimiento de 

mente induro á V S. copi is. En todas Se prohibe de una ¡ 
manera precisa que baje, ningún título ni pretexto puedan 
tener participación en los negocios di* Minas di1 sus res
pectivas provincias los empleados del Gobierno que los 
tienen á sH cargo. Y todavía, cuando no fuesen tan claras 
V ’ermiiíanles estas disposiciones, les prohibiría contra
riarlas su propia delirado, a; porque nada tan opuesto al 
objeto de. sus funciones; porque nada mas odioso que apa
recer á los ojos del público jueces v partes; porque no es 
así como se alienta al minero de buena fe, y puede darse 
impulso á un ráníóde riqueza tan sujeto á eventualidades, 
como á propósito para labrar la prosperidad del país , 
convenientemente dirigido y apreciado. Cuando de un 
exámen severo y detenido de la conducta de los empleados 
del ramo resultase 'a certe/h de su participación en las 
empresas mineras de la provincia donde prestan el sen icio, 
los suspenderá V. S. inmediatamente de su destino, dando 
parle al Gobierno de esta resolución y de los datos y an
tecedentes que la motivaren. Toda omisión, toda condes
cendencia ó falla de celo en el cumplimiento de este deber, 
será para V. S. un compromiso tanto mas grave, cuanto 
que S. M. se halla firmemente resuella á corlar con mano 
fuerte 1os abusos que pueden dificultar el desarrollo de 
la minería, moralizando este ramo de la riqueza pública.

Del recibo de la presente circular, y de haberla comu
nicado á todos los empleados ¿quienes compele su obser
vancia, dará V. S. el oportuno aviso al Gobierno, y en la 
actividad y energía con que procure su mas exacto cum
plimiento, encontrará S. M. una nueva prueba del buen 
celo con (pie V. 8. corresponde, á su confianza.

De Real orden lo digo á V S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1852. = Reinoso.=Sr. Gober
nador de Ha provinciano Burgos.

Copias de las Reales órdenes que se citan.

las obligaciones de sus respectivos destinos, los cuales por 
su esencial naturale a y circunstancias son el éuico objeto 
á que exclusivamente deben atender, ó que en el hecho 
dejen de servir y sean separados. == De Real orden Indigo 
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V S. muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1830. 
— í3allesleros/=.'Sr. Director general de Minas.

Minístero de Comercio, Instrucción y Obras publi
cas = /;/.í/t/s£rza. = Enterada la Reina (Q. O. G.) de la 
consulta de V. S. acerca de que si los empleados de los 
Gobiernos politicos pueden tomar parte en empresas mi
neras de las provincias donde sirven: = Vista la Realórden 
de 22 de Octubre de 1830, que prohíbe á las Autoridades 
y empleados en el ramo de Alinas, en las provincias donde 
sirvan, ya pertenezcan á los juzgados, ya á la parle cien
tífica, administrativa, económica, directiva vale cuenta y 
razón, el (pie lomen parte en el laboreo, contratos y 
aprovechamiento de ellas: —Considerando, 1.” Que los 
Gefes poéticos, donde no hay establecidas,Inspecciones de 
Minas, son los Inspectores del ramo: Y 2.° Que los oficiales 
de los Gobiernes políticos no tienen intervención en los 
asuntos de Minas, á no ser cuando desempeñan este negxi- 
ciado:=S. M., oida la sección de Gobernación del Con
sejo Real, se ha servido declarar: —1 ° Que los Gefes po
líticos. cuando son Inspectores de minas, están compren
didos en la prohibición establecida en la citada Realórden. 
= Y 2." Que los oficiales de los Gobiernos políticos por 
regla general no se hallan incluidos en ella, estándolo solo 
en el caso especial de tener á su cargo algún negociado 
de Minas; por lo que deben cuidar los Gefes jmlíticos de. 
no encomendar este á los que tengan dicho impedimienlo 
De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec 
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 
4 de Marzo de 1848, —Bravo Murillo.=Sr. director 
general de Minas.

Vista la consulta de V. S. fecha 15 de Octubre último, 
sobre si los empleados de los establecimientos mineros 
del Estado pueden interesarse en empresas de Minas de. 
las provincias donde estos están 'situados; visto el literal 
contexto de la Real orden de 22 de Octubre de 1830, que 
prohibe á las Autoridades y empleados en el ramo de Mi
nas en las provincias donde sirvan, ya pertenezcan á los 
juzgados, ya á la parle científica, administrativa, directiva 
v de cuenta y razón, el tomar parle en el laboreo, con
tratos y aprovechamientos dé (•Has; y oida la sección (le 
Gobernación del Consejo Real, la Reina ( Q. D. G. 
conformándose con el parecer de aquella, se ha servido 
declarar que los espresados empleados, pues lo son y sirven 
en el ramo de Minas, están explícita y terminantemente 
comprendidos en la prohibición establecida en la citada 
Real orden. De la misma lo digo á V. S. para su conoci
miento y publicación, encargándole sobre el [(articularla 
mas severa y activa vigilancia, á fin de evitar los perjiií- 
cios que de cualquier omisión ó tolerancia pudieran ori
ginarse al servicio del Estado ó á las empresas mineras. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Marzo d» 
1848. —Bravo Mui dlo. =Sr. Director general de Mina •

La Reina (Q. I). G ), en vista de la consulta de V. S. 
del 18 del próximo pasado Mayo acerca de si los funcio
narios públicos pueden lomar parte en empresas de Minass 
v considerando qifé sería un fatal principio autorizar a 
los que han de administrar justicia á ser jueces y parles 
á la vez, y que en este sentido está redactada la Real.ór-> 
den de 4 de Marzo de 1848, dada á virtud do consulta del 
Consejo Real y que expresamente prohibe Iciier parte 
en Minas á los Gefes políticos que obren como Inspectores, 



en cuyo raso so encuentran actualmente todos los Gober
nadores de provincia y sus subalternos qué desempeñen 
el negociado, se lla servido mandar se remita á V. S. copia 
de la citada Real orden vigente en el asunto á que se re
fiere. De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 185O.=Seijas.=Sr. Gobernador 
de la provincia do Guadalajara.

Lo (pie he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia pura la debida publicidad, asi como tam
bién las copias de las Reales órdenes (pie secil<in. = Bur- 
gosSO de Octubre de \85iL—Fransisco del Busto.

Oirá nina. 378.
El Recaudador y Agente investigador de memorias, 

aniversarios!] obras pías de la provincia de Santander 
con fecha 21 de Octubre próximo pasado me comunica 
ta Real orden (pie le Ira dirigido en 30 de Agosto an
terior el Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y es como sigue:

«Por este Ministerio se dice con esta fecha al R. Obis
po de esa Diócesis entre otras cosas lo siguienlc:=Tám- 
bicn se ha servido S. M. resolver en vista de las comuni
caciones del Recaudador, que es de su incumbencia la 
investigación y cobranza de lodos los bienes y rentas que 
no utiliza actualmente la Iglesia, V que por lo tanto se 
consideran Cotúprendidos en esta calificación los aniver
sarios ignorados y atrasados, los bienes tanto del clero 
regular y secular que no fueron incluidos en los inven
tarios cuando la Nación se incautó de ellos, los créditos 
consistentes en juros, los impuestos en gremios, y los 
que están representados en papel de deuda contra el Es
tado; los referentes á capellanías cuyas cargas no se 
cumplan, y cu fin lodos aquellos que están comprendidos 
cu las disposiciones del Real decreto ya citado, ordenan
do S. M. ademas, que en la investigación y cobranza de 
estos créditos y en las demandas de reivindicación que 
haya de entablar el Recaudador proceda con el celo y di
ligencia que exige el buen desempeño de su cargo dando 
cuenta cada ocho dias á este Ministerio de lo que adelan
te. De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia lo traslado á V. para los efectos consi
guientes.»

Lo (pie se insería en este periódico para su publici
dad y conocimiento de los pueblos (pie pertenecientes 
á la Diócesis de Santander se hallan enclavados en 
esta provincia y advierto á todos aquellos partsculares 
y cqrpoi aciones (pie posean censos ú otras rentas ecle
siásticas á tpte las ofeinas de Hacienda lio hubieran 
tenido oonocimiento á su incautación, se presenten al 
subalterno de dicho Recaudador D. Domingo Angulo 
vecino de Sopehano de Mena á hacer las oportunas ma
nifestaciones y satisfacer al mismo los descubiertos en 
que se encuentren sin dar lugar á los apremios que ha
bré de autorizar cuando se me reclamen por quien cór- 
responda.

Burgos 10 de Noviembre de 1852. = Fraecisco del 
Busto.

A A" U-A'(; EOS OFIC E A L ES.

Nos el Doctor Don Juan Ignacio Moreno, Arcediano 
Titular de esta Santa Iglesia Metropolitana, Caballero Co
mendador de la R‘al y distinguida Orden Española de 
Carlos Di, Ministro Honorario del Tribunal Apostólico 

y Real de la Gracia del Escotado, Provisor y Vicario ge
neral por el Exctno é lllmo. Señor Doctor Don Fray 
Cirilo Alameda y Brea Arzobisto de esta Diócesis etc.

Hacemos saber (pie autorizado por el Eximo. é lllmo. 
Sr. Ar: obispo de esta Diócesis para lie ar á efecto la ena— 
licuación de los bienes cclesiáslicrs á «pie se refieren el 
párrafo cuarto del art, 35 y seslo de! 38 del último Con
cordato, hemos acordado se anuncie la subasta de los bie
nes que á continuación se éspresarán para los dias 17 y 
18 del mes de Diciembre próximo y horas de diez, á 
doce déla mañana,, en publico remato verificándose ante 
Nos, con asistencia del Sr. Administrador do. directas de 
esta provincia ó personé que le represente en conformi
dad al artículo 7.° del Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1851, en la Sala de nuestra audiencia y ademas en 
Madrid en los misinos dias ante el Sr. I). Anastasio Ro
drigo Yusto Canónigo de esta Santa Iglesia, y comisio
nado al efecto de los bienes cuyo valor escoda de diez mi j 
reales.

Remate del día 17.
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Provincia de Guadalajara.

Cabida, situación, linderos y 
prócédencia.

Renta 
que 

produce.

Cantidad 
quesirve do 

tipo.

1

2

3
4

5

6

7

8

9

Una viña de 3500 vides en tér
mino de Gárgoles de Abajo 
dé las Monjas de S. Blas de 
Berma. 145

Una viña de 1500 vides en tér
mino de idern. 12

Dos vi " as de 400 vides término
de Ídem y de dichas Monjas 20

Dos viñas de 750 vides término 
de Ídem idepi. 28

Una viña de 400 vides término
de id y de igual procedencia 13 

Ciento veinte y tres (ierras de
365 fanegas 9 celemines con 
17100 vides término de id. id. 1514

Ciento cuarenta y seis tierras 
de 126 fanegas 4 celemines, 
término Ilenche de dichas
Monjas. 584 4

Una cerrada, término de Gár
goles de Abajo de las expre
sadas Monjas. 105

Una suerte de tierras término 
de Gárgoles de Arriba de las 
Monjas Dominicas de S. Blas 
de Berma. 62

Remate del día 18.

4833 12

400

666 23

933 11

433 11

5043« 21

19470 19

3500

2066 22

Provincia de Burgos.

1

2

3

4

5

Una cuba de 50 cántaras en 
Gumiel del Mercado al Car
men de Berma.

Una cuba de 170 cántaras en 
Gumiel del Mercado al Cár
nico de Berma.

Una cuba de 150 en Sotillo á 
Ídem idetn.

Una cuba de 160 en Fuentecen 
á Ídem idern.

Una cuadra en el ¿Monasterio 
de la Cartuja de Miraflores.

11

80

35

37

200

275

2 (.00

875

925

5555



6 Tres tierras en Cogollos de 1
fanega 10 celemines á la car
rera Sta. María y Vegarre- 
villa de id. 18 450

7 Una casa fuera del arco de S.
Gil eii Burgos núm. 13 del
Convento de la Trinidad. 400 11110

8 Otra, calle de la Merced en
Burgos enunciad por del
Rincón del Convento de la 
Merced. 900 22555

9 Otra en Pozo seco núm, 6 que
perteneció al Convento de la
Vitoria de Burgos. 702 17555

10 Otra en id. núm. 4 á id. id. 6G3, 16575
El pago de las lincas se verificará en metálico ó en ti

tulos de la deuda consolidada del 3 por 100 interior y 
csterior al precio de cotización, según se previene en el 
párrafo segundo del articulo 3 o del Real Decreto de 9 de 
Diciembre de 1851 y en los plazos que establece el arti
culo 10 del mismo Real Decreto.

No podrán los compradores pedir nulidad en rescisión 
del contrato anunciando las fincas como libres, aparecie
sen gravadas con algunas cargas civiles ó eclesiásticas, en 
cuyo caso se obligarán á reconocerlas deduciéndose su 
importe del valor total de las fincas.

Quedan sujetos asimismo los compradores á los pagos 
de derechos (¡el Juez de la subasta, notario, papel y es
crituras, en conformidad a la tarifa establecida al efecto.

Lo que se anuncia al púbico por medio de la Gacela 
Diarios de avisos de Madrid, Boletín de esta provincia y 
el de Guadalajara por radicar en las mismas las fincas 
anunciadas para que llegue á noticia de las personas que 
gusten interesarse en su adquisición, podiendo enterarse 
de los espedientes originales que estarán de manifiesto 
en las oficinas de la Administración económica de la Dió
cesis, advirtiendo que no se admitirá postura alguna sin 
que el licitador presente fiador abonado, en conformidad 
á lo que se manda en el citado Real decreto de 9 de Di
ciembre de 1851.

Igualmente declaramos desde hoy en venta todos los 
bienes devueltos al Clero cu esta Diócesis en virtud del 
último Concordato los cuales radican en las provincias de 
Burgos, Logroño, Patencia y Santander en cuyos Boleti
nes oficiales hacemos insertar este anuncio para que lle
gue á noticia de lodos y pueda el que quiera interesarse 
en cualquiera de las fincas presentar su solicitud en la 
Administración económica de la Diócesis designando en 
ella, cuales sean, pueblos en cuyo término se encuentren, 
corporación á que pertenezca con las dornas circuns
tancias que convenga espresar para la mayor claridad de 
los espedientes que hayan de instruirse.

Burgos 10 de Noviembre de 1852.—Juan Ignacio Mo
reno.

Nota de los derechos que han de percibir en los expe
dientes de venta de bienes devueltos al Glero en virtud
del Concordato, el Sr. Juez, Notario y Voz pública.

Sr. .lites. Ñola- Vos pú-
rio. Mica.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

En los expedientes de 100 á 2000 rs. 4 6 2
En los de 2001 á 5000 rs. 8 12 - 3
De 5001 á 1000') rs. 12 18 4
De 10001 á 20000 rs. 18 27 5
De 20001 á 35000 rs. 24 36 7
De 35001 á 60000 rs. 3!) 45 8
De 60001 á 100000 rs. 36 54 10

De 100001 á 150000 rs. 44 66 22
De 150001 á 200000 rs. 52 77 22
De 200001 á 500000 rs. 68 97 22
De 500001 á 1000000 rs. 86 120 22

Derechos de Escritor
De 1000 á 10000 rs.
De UlOOO arriba.

Siendo de fincas rusticas ó urbanas 
no pasando estas de diez, los derechos 
de las anteriores, y si pasaren de diez 
por cada finca

Burgos 9 de Noviembre de 1852,—

as.
5

10

1 
-El

10
20

2 
Arzobispo.

Debiendo aumentarse la fuerza de la Guar
dia civil de Infantería en esta provincia, para 
primero de Enero próximo, los licenciados del 
Ejército que reunan las circunstancias que se 
espresan á continuación, y deseen ocupar las 
plazas, remitirán la"s solicitudes documentadas 
á esta oficina de mi caigo.

Circunstancias que se requieren.

1. a Haber servido en el Ejército ó Mili
cias provinciales y tener su licencia sin notas 
desfa vorables.

2. a Ser robusto para la fatiga y tener por 
lo menos cinco pies y dos pulgadas cumplidas 
de estatura.

¿3.a Saber leer y escribir.
4 a Acreditar su conducta desde que fue 

licenciado, haciendo constar por medio del 
Alcalde y cura Párroco, no haber sido procesa
do criminalmente.

Burgos 4 de Noviembre de i85'>.= El Co
ronel Comandante, José Villanueva.

anuncios.
Se halla vacante el partido de Médico-Cirujano de Bil- 

bieslre del Pinar único pueblo que lo compone, será de 
cuenta del profesor la asistencia de medicina, cirujía inaror 
y menor inclusa la barba, su dotación consiste en 5590 
rs. pagados por los vecinos por trimestres vencidos, 
casa de valde, leña para su hogar y yerba para una caba
llería, libre de (oda có'ncribucion escoplo la del subsidio.
Las solicitudes se dirigirán á D. Rafael Martínez francas
de porte en el término de un mes desde su ación en
el Boletín, en que ha de proveerse.

Se arrienda para la próxima temporada de invierno por uno ó 
mas años las yerbas y pastos de la granja de Relortillo, situada 
á una legua de. Palenzuela, y otra de la villa de Santa Maria del 
Campo, cuyos pastos son excelentes para ganado lanar.

Los que quieran lomarles en arriendo podrán pasar álralarcnn 
el rentero de dicha granja antes del 2'i de Noviembre, pues pasa
do dicho término se arrendarán en pública subasta.

Se arriendan los pastos de Torrepadiernc, frente á Celada del 
Camino, para ganado lanar y también mayor, á excepción de ca
brío y ganado bravio: acuda á tratar con' i). Felix Bienes, donde 
se le dirán las condiciones y pecio.

imprenta de Don Raimundo Veles.


